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I. COMUNIDAD DE MADRID

D) Anuncios

Consejería de Economía, Empleo y Hacienda

4 RESOLUCIÓN de 5 de abril de 2019, de la Dirección General de Trabajo de la
Consejería de Economía, Empleo y Hacienda, sobre registro, depósito y publi-
cación del Convenio Colectivo de la Empresa Flowserve Spain, S. L. (código nú-
mero 28101332012015).

Examinado el texto del Convenio Colectivo de la Empresa Flowserve Spain, S. L., sus-
crito por la Comisión Negociadora del mismo el día 13 de diciembre de 2018; completada
la documentación exigida en los artículos 6 y 7 del Real Decreto 713/2010, de 28 de mayo,
sobre registro y depósito de convenios y acuerdos colectivos de trabajo, y de conformidad
con lo dispuesto en el artículo 2.1.a) de dicho Real Decreto; en el artículo 90.2 y 3 del Tex-
to Refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, aprobado por Real Decreto Legis-
lativo 2/2015, de 23 de octubre, y en el artículo 14 del Decreto 193/2015, de 4 de agosto,
por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de Economía, Empleo y Ha-
cienda, y por el que se regulan sus competencias, esta Dirección General

RESUELVE

1. Inscribir dicho Convenio en el Registro Especial de Convenios Colectivos de esta
Dirección y proceder al correspondiente depósito en este Organismo.

2. Disponer la publicación del presente Anexo, obligatoria y gratuita, en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID

Madrid, a 5 de abril de 2019.—El Director General de Trabajo, Ángel Jurado Segovia.
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Artículo 9. Retribución de Convenio 
 
9.1  Salario Grupo y Subgrupo Profesional 
 

Los grupos profesionales engloban la totalidad de las posibles retribuciones de los puestos de 
trabajo. Estos grupos profesionales, se dividen a su vez en subgrupos (véase relación en 
Tabla Artículo 8) cuya asignación se realiza en función de los requerimientos exigidos para 
poder acceder a dichos puestos, siendo los criterios generales de asignación: 

 
� La clasificación profesional se efectuará atendiendo fundamentalmente a los criterios de 

aptitud profesional y titulación de los trabajadores. 
� Los criterios de definición de los grupos profesionales, se acomodan a reglas comunes para 

todos los trabajadores garantizando la ausencia de discriminación.  
� Las categorías profesionales vigentes en el anterior convenio se toman como referencia de 

integración de los Grupos y Subgrupos Profesionales. 
 

TABLA II 
 

GRUPOS SUBGRUPO S. CONVENIO 2018 ANTIGUA CATEGORÍA GRUPOS  
DE COTIZ. 

1 TITULADOS 1.1 35.712,48 
Ingeniero

01 
Licenciado

2 TITULADOS Y TECNICOS 

2.1 33.716,32 
Ingeniero técnico

02 
Maestro industrial

2.2 29.418,72 Jefe de taller 03 

2.3 28.440,80 
Jefe Administración 1ª

03 Jefe de Organización 1ª
Analista de Informática

3 TECNICOS OFICINAS 

3.1 28.440,80 Delineante Proyectista 04 
3.2 27.057,28 Maestro 1ª 04 

3.3 26.362,24 
Jefe de administración 2ª

03 
Jefe de organización 2ª

3.4 25.193,76 Maestro 2ª 04 

4 EMPLEADOS 

4.1 24.999,04 
Delineante 1ª

05 Técnico organización 1ª
Oficial administrativo 1ª

4.2 23.283,04 
Delineantes 2ª

05 Técnico organización 2ª
Oficial administrativo 2ª

5 ENCARGADOS 
5.1 23.101,92 Encargado de taller 05 
5.2 24.772,16 Oficial 1ª Jefe de equipo 08 
5.3 23.040,64 Oficial 2ª Jefe de equipo 08 

6 OPERARIOS 
6.1 24.772,16 Oficiales 1ª taller 08 
6.2 23.040,64 Oficial 2ª taller 08 

7 EMPLEADO AUXILIAR 

7.1 22.706,72 Telefonista 06 

7.2 22.331,84 
Auxiliar administrativo

07 
Auxiliar de organización

7.3 22.131,04 Almacenero 06 

8 OPERARIO AUXILIAR 
8.1 22.429,76 Oficial 3ª de taller 09 
8.2 22.202,56 Especialista taller 09 
8.3 21.531,20 Peón taller 10 

 
 

9.2  Incrementos Salariales 
 
Los incrementos salariales se aplicarán a todos los grupos y subgrupos profesionales, en los 
conceptos de Salario Base, Antigüedad, Plus Convenio, Carencia de incentivo, Plus Jefe de 
Equipo, Plus Plena disponibilidad, Trabajos molestos, Plus de Turno y a los beneficios afectos 
por la subida salarial (Cesta Navidad, Reyes, Grupo de Empresa y obsequio aniversario), 
quedando exceptuadas las Dietas, Kilometrajes, gratificación aniversario y la retribución 
complementaria mínima, que no experimentarán subida alguna. 

 
� Incremento salarial para el año 2018: 1,80%.  
� Incremento salarial para el año 2019: 1,80%.  

 
9.3  Cláusula de Revisión 

 
Si a 31 de diciembre de los años para los que está vigente este convenio, el IPC publicado 
anual acumulado a esa fecha superase el incremento pactado para ese año, se procederá a 
revisar las tablas salariales y los complementos afectados, por la diferencia, con efectos 
retroactivos, a partir de 1º de enero del año anterior. 
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Artículo 10. Complementos Personales 
 
10.1  Complemento por Antigüedad  

 
La antigüedad se abona por quinquenios a razón de un 5%, por cada uno de ellos, 
distribuyendo su cuantía entre las 16 pagas, teniendo este concepto carácter de consolidable 
y no absorbible. Su devengo se produce el 1 de Enero de cada año para los que lo cumplan 
dentro del primer semestre, y el 1 de Julio para aquellos que lo cumplan en el segundo 
semestre. 
 

10.2  Retribución Complementaria 
 

Constituye una mejora salarial individual que, como condición más beneficiosa, se mantiene 
a título personal. La forma de pago es la misma que la indicada para la retribución grupo 
profesional, esto es, dividiendo el actual importe de cada trabajador entre 16 mensualidades. 
Este concepto tiene carácter consolidable y no absorbible, como consecuencia de cambio de 
puesto de trabajo. 
 
La retribución complementaria mínima para los años 2018 será de 124,91 € / mes para 
empleados con más de 6 meses de antigüedad en la Empresa. 

 
Artículo 11. Complementos de Puesto de Trabajo 
 
11.1  Complemento por Trabajo a Turno 

 
Los empleados podrán ser asignados a turnos de trabajo, mañana o tarde de modo rotativo, 
o a la jornada normal, en función de las necesidades de producción, sin más trámite si se 
produce acuerdo entre las partes, o en defecto de este, con un preaviso de 2 días laborables.  
 
Los empleados asignados a turno de mañana o tarde, percibirán un Complemento por 
Trabajo a Turno, configurado por los elementos turno de trabajo e importe de comida. Para el 
2018, y en compensación a lo anteriormente señalado, se acuerda el pago por día efectivo 
de trabajo a turno de mañana y tarde la cantidad de 27,15 €. En las situaciones de 
Incapacidad Temporal, se percibirá este complemento deduciendo la cantidad 
correspondiente al importe de comida. 
 
El trabajador a turno tendrá derecho a percibir el importe de locomoción, según se indica en 
el Artículo 11.6 de este Convenio Colectivo. 
 
La jornada de trabajo a turno, en cómputo anual, será de 1.737,00 horas efectivas de trabajo. 
Los descansos diarios serán de 15 minutos, de los cuales 10 minutos computarán como 
tiempo efectivo de trabajo, y 5 minutos no computarán como tiempo efectivo de trabajo, y que 
se detallan a continuación: 
 
� Turno de Mañana de 11:00 a 11:15h. 
� Turno de Tarde de 19:00 a 19:15h. 
 
Con el fin de mejorar la productividad y prevenir el absentismo, evitando de este modo que se 
deba recurrir a permisos retribuidos, y quedar el puesto de trabajo no cubierto, dos operarios 
que estén trabajando en un mismo puesto de trabajo en turno de mañana y turno de tarde, 
podrán realizar el cambio de turno, siempre que ambas partes estén de acuerdo. Este cambio 
deberá comunicarse al supervisor, en un plazo mínimo de 48 horas antes del disfrute del 
cambio, por escrito e incluyendo el motivo del cambio. El supervisor dará su aprobación o 
desaprobación, según corresponda, por escrito a las partes implicadas, especificando los 
motivos en caso de no ser viable la solicitud. En cualquiera de las circunstancias, se 
respetará el tiempo de descanso entre jornadas, así como los descansos semanales. 
 

11.2  Complemento por Trabajos Molestos 
 
Los procedimientos de seguridad de Flowserve Spain aseguran que los trabajos puedan ser 
ejecutados dentro de un entorno seguro. Tales procedimientos ponen a su vez de manifiesto, 
que todas las actividades deben ser desarrolladas teniendo en consideración dichos trabajos, 
así como la información y formación que reciben todos los empleados. No obstante lo 
indicado, las operaciones de pintura, pasivado, lacado, soldadura y rebarbado tendrán la 
consideración de trabajos molestos. 
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Tendrán la misma consideración los trabajos realizados en el banco de ensayo, bien 
directamente sobre la bomba en prueba de funcionamiento o bien los trabajos realizados en 
altura en el supuesto de montaje de bombas. El supervisor o superior inmediato deberá 
verificar que se cumplen todas las medidas de seguridad, dejando constancia por escrito del 
momento en que se inician y del momento en que finalizan. 
 
Así mismo, las máquinas recibidas en nuestra instalación contarán con certificado de limpieza 
emitido por el cliente. Si en el supuesto de proceder a su desmontaje, se comprobara que no 
es así, se deberá proceder conforme al siguiente procedimiento: 

 
� Comunicar al Jefe de Turno dicha circunstancia para que se proceda a limpiar en una 

empresa cualificada para estas tareas, externa a Flowserve Spain. 
� De no ser posible, y con la autorización previa del Jefe de Turno, se procederá a su 

limpieza conforme a las medidas de protección necesarias tanto para la seguridad del 
empleado como la preservación del medioambiente. El supervisor o superior inmediato 
deberá verificar que se cumplen todas las medidas de seguridad, dejando constancia por 
escrito del momento en que se inician y del momento en que finalizan. 

 
Los trabajos molestos anteriormente mencionados, requieren unas medidas de protección 
personal que en comparación con las del resto de los trabajos se consideran molestas, por 
lo que se acuerda que sean complementadas con el 20% del salario base / hora, cantidad 
que se percibirá por las horas efectivamente trabajadas en estas operaciones. 
 

11.3  Complemento por Jefe de Equipo 
 

El complemento será del 20% del salario base de su subgrupo, y su importe anual actual se 
dividirá y percibirá en dieciséis mensualidades. 

 
11.4  Complemento por Disponibilidad 

 
Se aplica a Supervisores y Montadores de Exterior por su plena disponibilidad para realizar 
desplazamientos que se puedan requerir en cualquier momento, en España o en el 
extranjero, así como por su disponibilidad para realizar los trabajos en el tiempo que fuese 
preciso, incluso en horas fuera de jornada, nocturnas o festivas, todo ello con el objetivo de 
mejorar el servicio al cliente. 
 
Si fuera preciso, el régimen de descanso semanal se acumulará por periodos de hasta 
catorce días. 
 
El importe del Complemento por Disponibilidad será el 10% del salario mensual menos 
carencia de incentivo 
 
El personal que esporádicamente realice trabajos de supervisión o montaje de exteriores, 
percibirá el complemento exclusivamente por los días que hayan permanecido en función de 
supervisión o montaje en el exterior. 
 

11.5  Carencia de Incentivo 
 
En tanto se implementa un sistema de incentivos basado en células de fabricación, el 
personal operario percibirá el importe correspondiente a carencia de incentivo, conforme a la 
siguiente escala: 

 
Grupo 6, Subgrupo 6.1  579, 04 €/año 
Grupo 6, Subgrupo 6.2  522,19 €/año 
Grupo 8, Subgrupo 8.1   522,19 €/año 
Grupo 8, Subgrupo 8.2  493,85 €/año 
Grupo 8, Subgrupo 8.3  489,29 €/año 

 
11.6  Complemento por Locomoción 

 
La empresa facilitará autocares para el transporte del personal en los términos y condiciones 
actualmente establecidos. 
 
Cuando un empleado tenga que utilizar su vehículo propio para el desplazamiento al trabajo, 
por no coincidir su horario con el de los autocares, ya sea por adscripción a un turno de 
trabajo o por la especial dedicación exigida para el cumplimiento de la función que tiene 
asignada, percibirá una compensación económica de 0,30 euros/kilómetro hasta un máximo 
de 45 kilómetros para el Centro de Coslada, y 60 kilómetros para la nave de Arganda, con 
independencia del lugar de residencia. 
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El precio por kilómetro, para gestiones realizadas a cargo de la empresa, será de 0,44 
euros/kilómetro. 
 
Este sistema anula cualquier otro existente con anterioridad, así como las cantidades que 
vinieran percibiendo, que quedarán absorbidas y compensadas por los nuevos importes. 
 

11.7  Complemento por Horas Extraordinarias 
 
Las horas extraordinarias se abonarán por los importes que a continuación se detallan en la 
tabla a este respecto.  
 
La compensación económica de las horas extras será con el siguiente criterio:  
 
– Las horas extras efectuadas de lunes a sábado se abonarán al 175% del valor de la hora 

ordinaria.  
– Las horas extras efectuadas en domingos y festivos se incrementará un 25% sobre el 

valor de la hora extra.  
TABLA III 

 

GRUPOS SUBGRUPO ANTIGUA CATEGORÍA GRUPOS 
DE COTIZ. 

VALOR 
H.CONVENIO 

VALOR 
H.EXTRA 

1 TITULADOS 1.1 
Ingeniero

01 20,86 36,51 
Licenciado

2 TITULADOS Y TECNICOS 

2.1 
Ingeniero técnico

02 19,69 34,46 
Maestro industrial

2.2 Jefe de taller 03 17,18 30,07 

2.3 
Jefe Administración 1ª

03 16,61 29,07 Jefe de Organización 1ª
Analista de Informática

3 TECNICOS OFICINAS 

3.1 Delineante Proyectista 04 16,61 29,07 
3.2 Maestro 1ª 04 15,80 27,65 

3.3 
Jefe de administración 2ª

03 15,40 26,95 
Jefe de organización 2ª

3.4 Maestro 2ª 04 14,71 25,74 

4 EMPLEADOS 

4.1 
Delineante 1ª

05 14,60 25,55 Técnico organización 1ª
Oficial administrativo 1ª

4.2 
Delineantes 2ª

05 13,60 23,80 Técnico organización 2ª
Oficial administrativo 2ª

5 ENCARGADOS 
5.1 Encargado de taller 05 13,49 23,61 
5.2 Oficial 1ª Jefe de equipo 08 14,47 25,32 
5.3 Oficial 2ª Jefe de equipo 08 13,46 23,56 

6 OPERARIOS 
6.1 Oficiales 1ª taller 08 14,47 25,32 
6.2 Oficial 2ª taller 08 13,46 23,56 

7 EMPLEADO AUXILIAR 

7.1 Telefonista 06 13,26 23,21 

7.2 
Auxiliar administrativo

07 13,04 22,82 
Auxiliar de organización

7.3 Almacenero 06 12,93 22,63 

8 OPERARIO AUXILIAR 
8.1 Oficial 3ª de taller 09 13,10 22,93 
8.2 Especialista taller 09 12,97 22,70 
8.3 Peón taller 10 12,57 22,00 

 
11.8  Complemento por Dietas 

 
Las dietas se abonarán cuando sea necesario pernoctar fuera de la ciudad base según el 
siguiente detalle: 
 

DIETA COMPLETA 
 

Desayuno 5,56€
Comida 27,58€
Cena 23,88€
Alojamiento 64,15€
Total 121,17€

 
MEDIA DIETA 

 
Total 35,43€

 
CARGOS PARCIALES 

 
Por desayuno 5,56€
Por comida 27,58€
Por cena 23,88€
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Estos cargos se cobrarán en caso de efectuarse el servicio fuera del centro de trabajo base, 
con una duración inferior a ocho horas o superior a once, siempre que sea necesario, 
desayunar, comer o cenar. 

 
Los desplazamientos a territorio nacional ubicado en Islas y al extranjero de los montadores 
serán con nota de gastos de empresa, incluyéndose una cantidad para gastos no justificados 
que no será inferior al 50% de la dieta completa. 

 
Artículo 12.  Otros Beneficios 
 
12.1  Incapacidad Temporal 

 
La empresa complementará las prestaciones de la Seguridad Social hasta alcanzar el 100% 
del salario bruto mensual durante seis meses. 
 
Las prestaciones del cuarto al decimoquinto día, en caso de superarse el 2,50% de 
absentismo por causa de enfermedad común, serían objeto de nuevo acuerdo. 
 
Este complemento se calculará sobre la retribución grupo profesional más la antigüedad y la 
retribución complementaria. 

 
12.2  Seguro de Vida 
 

Flowserve Spain, S.L., continuará asumiendo íntegramente el costo de la póliza de Seguro 
de Vida para todos los empleados, que incluye las siguientes coberturas: 

 
TABLA IV 

 
SUPUESTOS CAPITAL ASEGURADO 

� Muerte natural 1 ½ años de salario 

� Incapacidad permanente absoluta y gran invalidez 1 ½ años de salario 

� Muerte por accidente 3 años de salario 

� Muerte por accidente de circulación. 4 ½ años de salario 

 
12.3  Subvención Comida 
 

Flowserve Spain S.L., proseguirá subvencionando la comida a los empleados. La empresa 
tendrá total disponibilidad para la negociación con los proveedores de este servicio, así 
como para alcanzar acuerdos en esta materia. 

 
12.4  Premio por Años de Servicio 
 

Para los años 2.018 y 2019, al cumplir el empleado veinticinco años de servicio 
ininterrumpidos en la Compañía, percibirán 1.413 Euros/brutos y un reloj de características 
similares a los entregados el año anterior, cuya adquisición realizará directamente la 
Empresa. 

 
Al cumplir el empleado treinta, treinta y cinco, cuarenta, cuarenta y cinco y cincuenta años de 
servicio percibirán, igualmente, 1.413 Euros/brutos. 

 
Premio a la prejubilación de 6.300€ para aquellos empleados que causen baja en la 
Compañía por dicha circunstancia, siempre y cuando mantengan en la Compañía al menos 
25 años ininterrumpidos de servicio.  

 
Si se produjesen cambios en materia de prejubilación – jubilación, la Comisión Paritaria 
creada para la vigilancia e interpretación del Convenio actual, se reunirá para ajustar este 
punto a la posible nueva regulación legislativa. 

 
12.5  Grupo de Empresa 
 

La subvención al Grupo de Empresa será en 2.018 de 83,61 € por cada trabajador en activo 
a 1 de Enero, más 5 euros para subvencionar actividades deportivas en nombre de 
Flowserve Spain, S.L. La cantidad resultante será ingresada en la cuenta del Grupo de 
Empresa. 
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Con carácter exclusivo para el personal procedente de la compañía Ingersoll-Rand, S.A. que 
figuraba en su plantilla a 31 de Diciembre de 1993, y como un derecho a extinguir, se respetará lo 
dispuesto en el acuerdo del 13 de Enero de 1988 según el siguiente texto, que se aplicará en sus 
propios términos y con carácter restrictivo: 
 

“Los trabajadores con más de quince años de servicio ininterrumpido en la empresa 
gozarán de dos días adicionales de vacaciones, y los que tengan más de veinte años de 
servicio ininterrumpido gozarán de tres días adicionales” 

 
El detalle de horario diario, distribución de días de trabajo, jornada de verano, días flexibles y 
puentes para 2.018, se reflejan a continuación en el Calendario Laboral para dicho año: 
 

CALENDARIO LABORAL COSLADA 2018 
 

2018 DIAS DE 
TRABAJO 

CIERRES DE 
NOMINA 

HORAS JORNADA
NORMAL 

HORAS JORNADA
TURNO FIESTAS PUENTES 

ENERO 22 23 173.00 176.00 1  y   6
FEBRERO 20 20 157.00 160.00
MARZO 20 23 157.00 160.00 29 y 30
ABRIL 20 22 157.00 160.00 30 
MAYO 20 23 157.00 160.00 1 , 2 , y 15 
JUNIO 20 22 147.75 155.00 11
JULIO 22 23 154.00 165.00
AGOSTO 22 23 154.00 165.00 15
SEPTIEMBRE 20 22 153.50 153.75
OCTUBRE 22 23 173.75 170.50 12
NOVIEMBRE 20 22 157.00 155.00 1 2 
DICIEMBRE 17 23 133.00 131.75 6 , 8 y 25 24 Y 31 
VACACIONES -21 -147.00 -157.50
FLEXIBLES -2 -14.75 -15.75

TOTAL 222 1,712.25 1,737.00

HORARIO DE TRABAJO 

JORNADA NORMAL L - J V
01-ene 17-jun 8:30  -  17:00 8:30 - 16:15
18-jun 09-sep 8:00 - 15:30
10-sep 31-dic 8:30 - 17:00 8:30 - 16:15

 
JORNADA TURNOS MAÑANA TARDE

01-ene 17-jun 6:55  -  15:00 14:55 - 23:00
18-jun 09-sep 6:55  -  14:30 14:25 - 22:00
10-sep 31-dic 6:55  -  14:45 14:40 - 22:30

TIEMPOS DE DESCANSO 

TIEMPO DESCANSO 15' MAÑANA TARDE
Personal a TURNO 11:00 - 11:15 19:00 - 19:15

HORARIO DE COMIDA 

 1º TURNO 13:00 - 13:30
2º TURNO 13:45 - 14:15 

 
VACACIONES: 21 DÍAS LABORABLES
FIESTAS LOCALES: 15   MAYO  Y   11 JUNIO
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ENERO FEBRERO MARZO 

L M X J V S D L M X J V S D L M X J V S D 

1 2 3 4 5 6 7       1 2 3 4       1 2 3 4 

8 9 10 11 12 13 14 5 6 7 8 9 10 11 5 6 7 8 9 10 11 

15 16 17 18 19 20 21 12 13 14 15 16 17 18 12 13 14 15 16 17 18 

22 23 24 25 26 27 28 19 20 21 22 23 24 25 19 20 21 22 23 24 25 

29 30 31         26 27 28         26 27 28 29 30 31   

                                          

ABRIL MAYO JUNIO 

L M X J V S D L M X J V S D L M X J V S D 

            1   1 2 3 4 5 6         1 2 3 

2 3 4 5 6 7 8 7 8 9 10 11 12 13 4 5 6 7 8 9 10 

9 10 11 12 13 14 15 14 15 16 17 18 19 20 11 12 13 14 15 16 17 

16 17 18 19 20 21 22 21 22 23 24 25 26 27 18 19 20 21 22 23 24 

23 24 25 26 27 28 29 28 29 30 31       25 26 27 28 29 30   

30                                         

JULIO AGOSTO SEPTIEMBRE 

L M X J V S D L M X J V S D L M X J V S D 

            1     1 2 3 4 5           1 2 

2 3 4 5 6 7 8 6 7 8 9 10 11 12 3 4 5 6 7 8 9 

9 10 11 12 13 14 15 13 14 15 16 17 18 19 10 11 12 13 14 15 16 

16 17 18 19 20 21 22 20 21 22 23 24 25 26 17 18 19 20 21 22 23 

23 24 25 26 27 28 29 27 28 29 30 31     24 25 26 27 28 29 30 

30 31                                       

OCTUBRE NOVIEMBRE DICIEMBRE 

L M X J V S D L M X J V S D L M X J V S D 

1 2 3 4 5 6 7       1 2 3 4           1 2 

8 9 10 11 12 13 14 5 6 7 8 9 10 11 3 4 5 6 7 8 9 

15 16 17 18 19 20 21 12 13 14 15 16 17 18 10 11 12 13 14 15 16 

22 23 24 25 26 27 28 19 20 21 22 23 24 25 17 18 19 20 21 22 23 

29 30 31         26 27 28 29 30     24 25 26 27 28 29 30 

                            31             
 

  Festivos           Puentes             

  Fiestas de Coslada           Jornada Intensiva       
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CAPÍTULO VI 
 

Política de Igualdad 
 

Artículo 21. Compromiso de las Partes Firmantes 
 
Las partes firmantes del Convenio, tanto Empresa como Representantes Legales de los 
Trabajadores, están interesadas en desarrollar en sus ámbitos respectivos medidas enfocadas a la 
consecución de la igualdad de oportunidades para hombres y mujeres en el trabajo, con la 
finalidad de contribuir al pleno desarrollo de los derechos y capacidades de las personas. 
 
A este respecto, se crea una Comisión de Igualdad, de carácter paritario, que impulsará y 
desarrollará actuaciones en el marco del art. 85.2 del Estatuto de los Trabajadores, y que orientará 
a la Empresa y los trabajadores y trabajadoras que lo demanden, sobre los principios generales de 
aplicación de la Ley de Igualdad, con especial énfasis en:  
 
� Calidad del Empleo, 
� Conciliación de Vida Laboral y Vida Personal / Familiar, 
� Igualdad de Oportunidades, 
� Respeto a la Diversidad, 
� Cumplimiento de la Legislación, así como de las Políticas Corporativas, en esta materia. 
 
Las partes procedieron a elaborar un plan de igualdad que se aprobó mediante acuerdo de fecha 
29 de octubre del 2018, el cual se procederá a su registro en el órgano correspondiente. 
 
Artículo 22. Extensión Periodo Lactancia 
 
Con el objetivo de favorecer la lactancia de los hijos/as de las trabajadoras, se extiende la 
reducción de jornada de trabajo durante un mes, agotado y a continuación del legalmente 
establecido. 
 

DISPOSICIONES FINALES 
 
Disposición Final 1.ª Trabajadores de Empresas de Trabajo Temporal 
 
Flowserve Spain, S.L. dispondrá de trabajadores en cesión a nuestra Compañía a través de 
Empresas de Trabajo Temporal por un máximo de seis meses. Superado este periodo, se 
cancelará la cesión para formalizar contratos temporales directamente con la Empresa. 
 
Disposición Final 2.º Negociación de retenes 
 
Ambas partes acuerdan negociar la implantación de la figura de retenes dentro del QRC, en caso 
de necesidad operativa durante el año 2019 
 
Disposición Final 3.ª Voluntariedad Revisión Salarial por Convenio o Sistema de Compensación 
 
El empleado acogido a la revisión salarial bien por el Sistema de Compensación Corporativo, bien 
por Convenio Colectivo podrá cambiar de sistema, preavisando por escrito a RR.HH. con al menos 
4 meses de antelación al 1 de Enero del año en que se aplicaría. 
 
Cada empleado podrá voluntariamente acogerse al sistema de compensación de Flowserve que se 
encuentra globalmente establecido por la Compañía. En este caso, su revisión salarial anual se 
basaría en las normas aplicables en cada momento para este sistema. 
 
Disposición Final 4.ª Publicación 
 
El presente Convenio Colectivo se elevará a la Dirección General de Trabajo, para su inscripción y 
publicación en el Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid. 

(03/14.441/19)
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